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Constancia Secretarial: El 11 de febrero de 2021 ingresa con oficio 
tramitado. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2018-00615 

 
Atendiendo las actuaciones surtidas dentro del expediente y a efectos de 

continuar con el trámite procesal correspondiente, el Juzgado 
RESUELVE: 

 
1. Obre en autos e incorpórese al expediente  la documental aportada 
por la parte actora a través de la cual acredita el trámite dado al oficio No. 

000241-20 del 29 de enero de 2020 emitido por esta instancia judicial. 
 

2. OFICIAR al Instituto Departamental de Tránsito y Transporte de 
Restrepo – Meta para que en el término impostergable de 5 días contados 

a partir del recibo del respectivo oficio,  comunique a este Juzgado y para 
el asunto de la referencia el trámite dado al citado oficio, a través del cual 
se le ordenó realizar la anotación de embargo del vehículo identificado con 

placas DYG-296 en debida forma, so pena de hacerse acreedora de las 
sanciones que por dicha omisión prevé el art. 44 del Código General del 

Proceso. 
 

3. Se requiere a la parte actora para que proceda a efectuar las 
diligencias de notificación personal a la parte demandada en la forma 
como se dispuso en el mandamiento de pago, o atendiendo las 

disposiciones del Decreto 806 de 2020 a efectos de continuar con el 
trámite de rigor.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 
 
  

 
 

 
 

 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __59___ del _8 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 
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Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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